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	HOJA DE VIDA: PRODUCTO DE POLÍTICA PÚBLICA

	DATOS GENERALES 

	Entidad encargada de implementación
	Entidad responsable: IPCC
	Código de entidad
	01

	Objetivo específico asociado
	Ampliar la oferta de servicios de las bibliotecas distritales con capital humano idóneo, en espacios inclusivos, descentralizados y participativos.
	Número de objetivo
	OE. 1

	Meta(s) de resultado a la (s) que el producto aporta mediante su implementación.
	1.5. Aumento de la participación en espacios de lectura, escritura y oralidad en la Red Distrital de Bibliotecas Públicas

	Componente - Eje
	Organizacional e Infraestructura 
	Línea de acción
	Promoción de la lectura, la escritura y la oralidad 

	Código de producto
	1.5.3
	Nombre del producto
	Programa para la creación de encuentros de tradición oral para cuenteros/as, narradores orales y cuentacuentos bajo un enfoque intergeneracional, poblacional y diferencial (Cuento a Cartagena)

	Población objetivo del producto
	Usuarios de la Red Distrital de Bibliotecas Públicas y comunidad en general 

	Relación con el Plan de Desarrollo Distrital -PDD
	No
	Pilar, Objetivo o Eje del PDD
	NA
	Programa del PDD
	NA

	

	INFORMACIÓN DEL PRODUCTO

	Descripción
	Justificación de la competencia: De conformidad con la disposición normativa, la entidad encargada de gestionar la política pública cultura de Cartagena y garantizar su eficaz cumplimiento y aplicación es el Instituto de Patrimonio y Cultura – IPCC, en virtud del Acuerdo Distrital 001 de 2003 El IPCC debe promover la participación de la ciudadanía en los escenarios culturales, garantizar -por medio de la asignación de recursos y el acompañamiento necesarios- la creación y promoción de actividades artísticas y culturales en el distrito, ejecutar planes de acción que aporten a la infraestructura cultural de la ciudad, de manera que se generen oportunidades de desarrollo tanto del sector propiamente, como de los agentes. Asimismo, debe proveer recursos o presupuesto para la realización de eventos, la creación de programas y la oferta de bienes y servicios acordes con las voluntades y necesidades del sector y sus miembros. De igual manera, debe concertar, formular y ejecutar documentos en pro del mejoramiento y fortalecimiento del sector, y promover la creación, el fomento y el fortalecimiento de las bibliotecas públicas y de los servicios complementarios que a través de ellas se prestan. Cabe mencionar que Cartagena es un escenario relevante para eventos de tradición oral debido a su rica herencia cultural, diversidad étnica, y la importancia del patrimonio oral en la preservación de la identidad histórica y cultural de la región. Además, como destino turístico, la ciudad proporciona una plataforma para compartir estas tradiciones con un público más amplio, contribuyendo a su difusión y apreciación. El IPCC es la entidad competente para eventos de tradición oral en Cartagena debido a su misión de promover y preservar la cultura local. Con un conocimiento profundo de las tradiciones cartageneras y una colaboración cercana con las comunidades, la entidad está bien posicionada para organizar eventos que destaquen la riqueza de la tradición oral. Además, su apoyo institucional y recursos hacen que sea la entidad adecuada para liderar iniciativas culturales en la región.

Descripción de la relación causal del problema:Este producto está relacionado con el (PC13) “Acciones insuficientes para consolidar una agenda permanente de actividades en la red de bibliotecas” debido a que la RDBP está adscrita a la división de Promoción Cultural del IPCC, pero no cuenta con una estructura organizacional interna propia. Orienta sus procesos a partir de la guía y directriz de la Red Nacional de Bibliotecas, pero se reconoce en el Plan Estratégico y de Comunicaciones 2022-2030 que hay una desarticulación entre el plan nacional y el IPCC (Red Distrital de Bibliotecas Públicas, 2021), lo que a su vez puede traducirse a actividades y/o esfuerzos que pueden no cumplir con las expectativas o logros que se planteen, generando grietas en el acercamiento a las comunidades y su vinculación e interés en los procesos. Los encuentros de tradición oral en las bibliotecas son esenciales porque preservan, promueven y transmiten las ricas narrativas culturales que constituyen el patrimonio de una comunidad. Al proporcionar un espacio para compartir historias, leyendas y tradiciones orales, la biblioteca se convierte en un guardián vivo de la identidad cultural. Estos encuentros fomentan la apreciación de las raíces culturales, permitiendo que las generaciones presentes y futuras se conecten con su herencia. Además, la tradición oral despierta el interés por la diversidad cultural y fortalece los lazos comunitarios al ofrecer una plataforma inclusiva para compartir experiencias. Al integrar la tradición oral en el entorno bibliotecario, se reconoce y valida la importancia de las historias transmitidas de boca en boca como parte integral del conocimiento humano. Asimismo, estos encuentros enriquecen la oferta de la biblioteca al proporcionar una dimensión viva y participativa a la colección de recursos. La interacción directa con narradores y la experiencia compartida de escuchar historias enriquecen la experiencia bibliotecaria, haciendo que el espacio sea más dinámico y relevante para la diversidad de la comunidad.

Importancia del punto crítico: puede destacarse el desconocimiento frente a la población que escribe, lee o trabaja en pro de la oralidad en la ciudad, lo cual puede generar una pérdida invaluable de esfuerzos y recursos. La situación deseada es clara: se busca la aplicación de una caracterización de la población usuaria de la RDBP; esta estrategia busca obtener un entendimiento profundo de los usuarios, sus hábitos de lectura, escritura y oralidad, y sus interacciones con los recursos bibliotecarios, que permitan el reconocimiento específico de cuenteros/as, narradores orales y cuentacuentos para llevar a cabo el propósito pretendido en este producto. Los encuentros de tradición oral en una biblioteca son fundamentales para la comunidad, ya que sirven como vínculo vital entre generaciones al preservar y compartir narrativas culturales arraigadas en la identidad local. Estos eventos fomentan el entendimiento intergeneracional, fortalecen los lazos comunitarios y promueven la apreciación de la diversidad cultural. Al ofrecer un espacio para la transmisión de historias, mitos y tradiciones, la biblioteca se convierte en un centro dinámico que nutre la conexión emocional de la comunidad con su pasado, cultivando un sentido de pertenencia y preservando la riqueza de su patrimonio oral. Además, al dar voz a las expresiones culturales tradicionales, estos encuentros enriquecen la experiencia colectiva, contribuyendo a la formación de una comunidad más cohesionada, informada y culturalmente vibrante.Situación que fue manifestada de manera recurrente por parte los asistentes a las Mesas de Concertación y Validación, donde, al priorizar factores estratégicos, se le valoró el (PC8) con una puntuación de 5 en la escala de Likert (1 es “nada relevante” y 5 “muy relevante”).

Elección del número de vigencias proyectadas para la implementación de producto: La elección de 12 encuentros de tradición oral, proyectados a razón de un encuentro por cada año de vigencia, responde a la necesidad de garantizar un proceso sostenido, continuo y acumulativo en el fortalecimiento de la oralidad en el distrito. Esta proyección a largo plazo permite consolidar un espacio estable para el intercambio de saberes, la participación de nuevas generaciones y la construcción de memoria local y colectiva. Asimismo, la periodicidad anual asegura que el proceso se adapte a las dinámicas socioculturales de cada vigencia, facilitando la actualización de contenidos, la inclusión de diversos grupos poblacionales y la permanencia de una agenda cultural que promueva la preservación y circulación de la tradición oral en Cartagena.

	Indicador del producto
	Número de encuentros de tradición oral para cuenteros/as, narradores orales y cuentacuentos bajo un enfoque intergeneracional, poblacional y diferencial realizados.

	Fórmula de cálculo de los indicadores del producto
	Sumatoria del número de encuentros de tradición oral para cuenteros/as, narradores orales y cuentacuentos bajo un enfoque intergeneracional, poblacional y diferencial realizados.

	Línea base del producto
	 0
	Fecha de la LB
	2023
	Fuente de la LB 
	IPCC

	Producto esperado (meta total)
	Meta total: 12  encuentros de tradición oral para cuenteros/as, narradores orales y cuentacuentos bajo un enfoque intergeneracional, poblacional y diferencial realizados.
-Se desarrollarán encuentros de tradición oral dirigidos a cuenteros/as, narradores orales y cuentacuentos del distrito, diseñados bajo un enfoque diferencial e inclusivo.
-Cada encuentro incluirá actividades como talleres, laboratorios de creación, sesiones de narración, diálogos intergeneracionales y ejercicios de recopilación y documentación de relatos, que permitan evidenciar su implementación y alcance.

	Vigencias de implementación proyectadas
	2026, 2027, 2028, 2029, 2030, 2031, 2032, 2033, 2034, 2035, 2036, 2037
	Códigos de vigencias
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12

	Metas por vigencia 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Año 1
	 
	Año 2
	 
	Año 3
	 
	Año 4
	 
	Año 5
	 

	 
	 1
	 
	1 
	
	 1
	 
	 1
	 
	1 
	 

	 
	Año 6
	 
	Año 7
	 
	Año 8
	 
	Año 9
	 
	Año 10
	 

	 
	1 
	 
	1 
	
	 1
	 
	 1
	 
	1 
	 

	 
	Año 11
	 
	Año 12
	 
	
	 
	
	 
	
	 

	 
	1 
	 
	1 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	 
	Final
	 
	 12
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 12
	 
	 
	 
	 
	 




	Periodicidad de medición del indicador
	Semestral 

	Enfoque del producto
	Derechos Humanos; Diferencial; Territorial

	Objetivo de desarrollo sostenible 
	Reducción de las desigualdades
	Código ODS
	10

	RESPONSABLE DEL PRODUCTO 

	Nombre del funcionario responsable del indicador
	Patricia del Carmen Diaz Castro
	Dependencia 
	IPCC
	Correo electrónico 
	coord.bibliotecasyfiestas@ipcc.gov.co




	Viabilidad técnica 
SDP
	Visto bueno: Secretaría de Planeación Distrital
	Aprobación Entidad coordinadora
	Visto bueno: Entidad coordinadora de política
	Viabilidad 
Entidad responsable 
	Visto bueno: Entidad proyectada para la implementación
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